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FORMALIZACIóN DEL CONTRATO DEL EXPEDIENTE 9550/2016*CONTRATACIóN CENTRALIZADA DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE
LOS INMUEBLES,, DEPENDENCIAS y OTROS ESPACIOS DE LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA
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LOTE 2D DOCENTE

REUNIDOS

De una parte: el Excmo, Sr. Andrés Carrillo González, en su calidad de Consejero
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, actuando en nombre y representación de la
misma, en virtud de las competencias conferidas por Decreto del Presidente
3/20t7, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración Regional, modificado
por Decreto del Presidente 32/20L7, de L6 de mayo.

De otra parte: D, Juan Alcántara Martínez, con NIF 34.79L.136-w, actuando en

nombre y representación de la empresa STV GESTIóN, SL, con CIF 8,-303657L2, y
domicilio social en Avda. Estrella esquina calle Boreal s/n, Polígono Estrella,307O0,
Torre Pacheco, según consta en el poder consignado en la Escritura de fecha 14 de
diciembre de 20L2, otorgada ante el Notario Don Antonio Yago Ortega del Ilustre
Colegio de Murcia bajo el número 1899 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para

formalizar el presente contrato y exponen:

ANTEGEDENTES ADMINISTRATIVOS

1.- El expediente 9550/2016 para la "Contratación centralizada del servicio de
limpieza de los inmuebles, dependencias y otros espacios de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia" Lote 2D Docente, fue promovido por Orden de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública de fecha 30 de mayo de 2OL6, por
procedimiento abierto y mediante la utilización de varios criterios de adjudicación, a

tenor de lo dispuesto en los artículos t57 y 150 del Real Decreto Legislativo
3/20Lt, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP) y de conformidad con el artículo
2.L.c) del Decreto B2/2OOL, de 16 de noviembre, por el que se regula la

contratación centralizada de bienes, servicios y suministros, con el siguiente
presupuesto inicial de licitación:ffi
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Con el siguiente desglose de anualidades

El presupuesto unitario de licitación sin IVA de la hora de trabajo efectivo es el

siguiente:

No de horas de trabajo para 24 meses
2016+2017+2018

Presupuesto unitario de la hora de trabajo sin
IVA

582.508.00 13,06 €

2.- Constan en el expediente tramitado, la documentación acreditativa del crédito
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Organismos Autónomos y de los Entes Públicos adheridos, asimismo el Informe de

fecha 14 de junio de 2016 del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública respecto al pliego de cláusulas

administrativas particulares, la fiscalización de conformidad del expediente de la

Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de fecha

30 de junio de 20t6, así como el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 6 de
julio de 2016 de autorización de la celebración de la contratación y del gasto

plurianual del servicio de limpieza, de conformidad con las actuaciones practicadas

3.- La aprobación del expediente de contratación y la apertura de la fase de

licitación por procedimiento abiefto, utilizando varios criterios de adjudicación,
mediante regulación armonizada fue acordada por Orden de la Consejería de

Hacienda y Administración Pública en fecha 6 de julio de 2OL6, procediéndose en la
misma a la designación de los miembros de la Mesa de Contratación.

4.- La licitación se publicó en el DOUE 2016/St3l-235204 de fecha 9 de julio de

20t6 y en el BOE no 170 de fecha 15 de julio de 2OL6.
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IMPORTES DE LICITACION PARA 24 MESES
ANUALIDADES: 2016+ 2OL7 + zOLg

IMPORTE
LICITACIóN
IIVA excluido)

IVA (210lo)
IMPORTE

ucrrnc¡ón
IIVA incluido)

LOTE 2
CENTROS TIPOLOGIA "D" Docente 7,607.554,48 € t.597.586,44 € 9,205.t40,92 C

ANUALIDAD Importe de Iicitación
(IVA excluido) IVA (2lo/o) ImpoÉe de licitación

(IVA incluido)

20r6 345.502,30 € 72.555,48 € 4t4.o57.74 €

20r7 3.803.777.24 € 798.793.22 €. 4.602.570,46 €

2018 3.458.274.94 € 726.237.74 € 4.r84.5t2.68 €

TOTALES 7,607.554,48 € r.597,586,44 €. 9.205,L40,92 €



Hrut Región de Murcia
Consejería de Hacienda
y Administraciones Públicas CARÀVÀCÀ 2017

Año lubilar

I

E

E

5.- Por la Intervención Delegada de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública se fiscalizó el compromiso de gasto el día 24 de abril de 2017 y por Orden
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de fecha 27 de abril de 2OL7,

se declaró válida la licitación, aprobando todas las actuaciones practicadas y

acordándose la adjudicación del LOTE 2D DOCENTE de la Contratación
Centralizada del Servicio de limpieza de los inmuebles, dependencias y otros
espacios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a la empresa STV
GESTIóN, SL, con CIF 8-303657!2, comprometiéndose el gasto por importe de

SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA

Y OCHO EUROS CON SESENTA CENTIMOS DE EURO (7.543,478,60 €) IVA

EXCLUIDO, más el importe del 2Lo/o del IVA de un millón quinientos ochenta y

cuatro mil ciento treinta euros con cincuenta y un céntimo de Euro (1.584.130,51
€), que supone un importe total de NUEVE MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL

SEISCTENTOS NUEVE EUROS CON ONCE CÉrurIUOS DE EURO (9.L27.609,11€ IVA

INCLUIDO y un precio unitario en Euros/hora sin IVA de L2,95 Euros, autorizándose
la celebración del contrato,

6.- Por Orden de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de fecha 16

de mayo de 20L7, se reajustan las anualidades del LOTE 2D DOCENTE del

expediente de contratación centralizada del Servicio de limpieza de los inmuebles,
dependencias y otros espacios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

con fecha 1 de junio de 20L7 hasta el 31 de mayo del 2019, resultando los

siguientes impoftes y anualidades:

ffi

ANUALIDAD IMPORTES ADJUDICADOS
(IVA EXCLUIDO)

IVA (21ol00 IMPORTES ADJUDICADOS
(IVA INCLUIDO)

2077 2.40t.370,30 C 504.287,76 € 2.905.658.06 €
20 18 3.77L.739,30 € 792.065,25 € 4,563,804,55 €
20t9 1.370.369.00 € 247.777.49 € 1.658.146.49 €
TOTALES 7.543.478,60 € 1,584,130.51€ 9.127.609,rt €

ANUALIDAD
IMPORTES ADJUDICADOS

(IVA EXCLUIDO)
IVA (21olo0 IMPORTES ADJUDICADOS

(IVA INCLUIDO)
20t7 1.716.198.75 € 360.40t.74 € 2.O76.600.49 €
20 18 3.77t.739,30 C 792.065,25 € 4.563,804,55 €
2079 2.055.540.55 € 437.663.52 € 2.4A7.204.O7 €
TOTALES 7.543.478.60 € 1.584.130.51 € 9,127.609,r7 €

aJ
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CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA.- El presente contrato tiene por objeto la contratación centralizada del

servicio de limpieza de los inmuebles, dependencias y otros espacios de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del LOTE 2D DOCENTE en los que se

desarrollará la prestación del servicio, por la empresa STV GESTIóN, SL, con CIF B-

303657L2, para el correcto desarrollo de las funciones y competencias en los

ejercicios 20t7-20t9 de la CARM,

SEGUNDA.- El contratista STV GESTION, SL, con CIF B-303657L2 y en su

representación D, luan Alcántara Martínez, con NIF 34.791,136-w, se compromete
a realizar la prestación especificada en la cláusula que antecede, con estricta
sujeción a las cláusulas estipuladas en el presente contrato, a las características y

demás circunstancias que figuran en el pliego de cláusulas administrativas
particulares y con los requerimientos contenidos en el pliego de prescripciones

técnicas y Anexos, formulados para esta contratación, así como en las

características y demás circunstancias de la oferta técnica presentada por el

contratista, y las prestaciones adicionales formuladas en su oferta, todo ello como
documentos contractuales que declara conocer y acepta plenamente, y de lo que

deja constancia firmando en este acto su conformidad en cada uno de ellos, y a los

precios y en los términos de la oferta realizada.

TERCERA.- El plazo de vigencia del contrato del LOTE 2D DOCENTE, será de dos

años a contar desde el día 1 de Junio de 2OL7 hasta el 31 de mayo de 2019,
pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes, en los términos previstos
en la cláusula 9 del pliego de cláusulas administrativas particulares que ha regido
en esta contratación, y al amparo de lo previsto en el artículo 303.1 del TRLCSP y

demás disposiciones de aplicación.

CUARTA.- El precio que se obliga a pagar la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia por esta contratación del LOTE 2D DOCENTE para los ejercicios 20L7, ZOLB

y 20L9 asciende a la cantidad de SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA CENTIMOS DE EURO

(7.543.478,60 €) IVA EXCLUIDO, más el importe del 2Lo/o del IVA de un millón
quinientos ochenta y cuatro mil ciento treinta Euros con cincuenta y un céntimo de

Euro (1.584.130,51 €), que supone un importe total de NUEVE MILLONES CIENTO

VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS NUEVE EUROS CON ONCE CÉ¡¡TINOS DE EURO

(9.t27.609,11 €) IVA INCLUIDO con estricta sujeción a los requisitos y condiciones

expresadas en la oferta económica y técnica del contratista, asignado a las

mencionadas anualidades, y se financiará de acuerdo con los importes y con cargo

4
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a las partidas presupuestarias y proyectos que se recoge en ANEXO adjunto
pormenorizado por Centros.

Con el siguiente desglose de anualidades

El precio unitario de la hora de trabajo efectivo, IVA excluido, es el siguiente:

Precio unitario de la hora de trabaio sin IVA

L2,95€.

Con una reducción del porcentaje de revisión del IPSS-AL, Bolsa de horas anuales
adicionales a las de obligado cumplimiento sin costo para la CARM a realizar
durante la vigencia del contrato, incluida su posible prórroga y con prestaciones

adicionales respecto a la obligatoria implantación de una aplicación informática
compatible con el entorno ofimático de la CARM, sin costo para ésta y a lo largo de

la vigencia del contrato, incluida la prórroga, que se detalla a continuación:

Reducción de porcentaje revisión del IPSS del 0olo

Bolsa de horas adicionales anuales:

No horas anuales sistema adicional de control presencial: t32.138,00

En el precio del contrato se considerarán incluidos a todos los efectos, los demás

tributos, tasas y cánones de cualquier esfera fiscal que le sean de aplicación según
las disposiciones vigentes, Comprenderá, asimismo, la totalidad de los gastos que

se originen para el contratista como consecuencia del cumplimiento de las

obligaciones contempladas en el pliego de cláusulas administrativas particulares,

QUINTA.- El contratista será retribuido mensualmente, a mes vencido y por los

servicios realmente prestados. El contratista emitirá y presentará una factura
mensual por cada CENTRO DE TRABAJO que esté comprendido en el LOTE 2D

DOCENTE, por el importe de la totalidad de las horas de trabajo efectivo resultante
del informe mensual extraído de la aplicación informática así como copia de dichoffi

5

ANUALIDAD IMPORTES ADJUDICADOS
IIVA EXCLUIDO)

IVA (21olo0 IMPORTES ADJUDICADOS
(IVA INCLUIDO)

20t7 t.7t6.L98,75 € 360.40r.74 € 2.076.600.49 €
2018 3.777.739.30 € 792.065,25 € 4.563.804,55 €
2079 2,055.540,55 € 43r.663.52 € 2.447.204.O7 €

TOTALES 7.543.478.60 € 1.584.130.51€ 9.L27.609,tL €

NO HORAS

ADIcIoNALESTaño

PRECIO €/hora

IVA excluido

IMPORTE TOTAL ANUAL

IVA excluido

5.876,61 12.95€ 76.075,55 €
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informe, la cual se tramitará conforme a lo descrito en el apartado 3.1 del capítulo
3 del pliego de prescripciones técnicas pafticulares y cláusula 22 del pliego de

cláusulas admi nistrativas particulares,

Las facturas electrónicas y documentación anexa se realizarán conforme se

establece en el apartado A de la cláusula 22 del pliego de cláusulas administrativas
particulares y con los datos establecidos en el apartado B de dicha cláusula.

Las facturas serán conformadas por los Responsables Colaboradores de Centro de

Trabajo bajo la supervisión del Responsable del Subgrupo, conforme a lo descrito
en los apartados 2.L.2 y 2.1.3 del pliego de prescripciones técnicas y a la cláusula
22 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

SEXTA.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya

realizado la totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en el pliego

de cláusulas administrativas particulares y en el de prescripciones técnicas
particulares y exista plena satisfacción de la Administración, en los términos
recogidos en la cláusula 28 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Concluida la vigencia del contrato y cumplidas por el contratista las obligaciones
derivadas del contrato, éste se considerará extinguido a todos los efectos, A la

extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las
personas que hayan realizado los servicios objeto del contrato como personal de la
Administración contratante, de acuerdo con el aftículo 301.4 del TRLCSP,

SEPTIMA.- Los derechos y obligaciones específicos del contratista en la ejecución
del contrato son los estipulados en el pliego de cláusulas administrativas
particulares y en el pliego de prescripciones técnicas así como los que se derivan de

la oferta presentada por el contratista a la licitación,

OCTAVA.- La garantía definitiva que ha prestado el adjudicatario asciende a la

cantidad de 377.L73,93 €, según se acredita mediante la exhibición en este acto
del correspondiente resguardo de Constitución de Garantías en la Caja de Depósitos

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en fecha 07 de marzo 20t7 y

con número de Registro CARM/2017I10000O0494, que también se une al presente

contrato.

NOVENA.-. Los precios del contrato serán revisados anualmente de conformidad
con lo establecido en el artículo 89 del TRLCSP así como en cláusula 21 del pliego

de cláusulas administrativas particulares,

6
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DECIMA.- El Responsable del contrato de limpieza de los inmuebles dependencias
y otros espacios de la CARM en el LOTE 2D DOCENTE, por pafte de la
Administración Regional es D. Juan Gregorio Martínez López, Jefe de Servicio
Económico-Administrativo de Centros Docentes de la Dirección General de Centros

Educativos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, de conformidad
con la cláusula 1B del pliego de cláusulas administrativas particulares.

UNDECIMA.- Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato no podrán ser
cedidos a un tercero, salvo que medie autorización expresa del órgano de

contratación y se cumplan los requisitos contenidos en el artículo 226 del TRLCSP

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato no podrán subcontratarse total
o parcialmente en su realización,

DUODECIMA.- En caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto de este

contrato o para el supuesto de incumplimiento de los compromisos o de las

condiciones especiales de ejecución del contrato que se hubiesen establecido

conforme a los artículos 64.2 y 118.1 del TRLCSP, el órgano de contratación previa

tramitación de las actuaciones oportunas y con audiencia al interesado, podrá

interponer penalizaciones con arreglo a lo previsto en el artículo 2t2 del TRLCSP;

se estará con carácter específico a lo dispuesto en el apartado B del pliego de

prescripciones técnicas y en el régimen de penalizaciones y graduación de faltas
descrito en el ANEXO 10 del pliego de cláusulas administrativas particulares y con

carácter general a lo dispuesto en la normativa de aplicación en la materia.

DECIMOTERCERA.- De conformidad con el artículo 222.3 del TRLCSP, como

consecuencia de la naturaleza y objeto del contrato, y dado que se trata de un

servicio que se agota en el momento mismo de su prestación, pudiendo ser

comprobado o no del mismo de forma inmediata, no se considera opoftuno fijar
plazo de garantía.

DECIMOCUARTA.- Son causas de resolución de este contrato, además de las

previstas en los artículos 223 y 308 del TRLCSP, las establecidas en la cláusula 31

del pliego de cláusulas administrativas particulares, así como el incumplimiento por

el contratista de cualquiera de las obligaciones establecidas en los pliegos,

DECIMOQUINTA.- El contratista debe de cumplir en lo relacionado con la

confidencialidad y tratamiento por cuenta de terceros lo establecido en el apaftado
9.6 del pliego de prescripciones técnicas.

7
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El contratista queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y
reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del

contrato, especialmente los de carácter personal, incluidos en ficheros declarados
ante la Agencia de Protección de Datos y dados de alta en el correspondiente
Registro General de Protección de Datos, que no podrá copiar o utilizar con fin
distinto al que figura en el pliego de cláusulas administrativas particulares, ni

tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación.

El contratista deberá informar a su personal de las obligaciones que en materia de
protección de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la

prestación del contrato, respondiendo la empresa adjudicataria personalmente de

las infracciones legales en que por incumplimiento de sus empleados se pudiera

incurrir. El carácter confidencial de la información se mantendrá durante el periodo
de 5 años desde el conocimiento de esa información.

De conformidad con la Disposición Adicional Vigésimo Sexta del TRLCSP, el

contratista quedará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica
L5/1999, de 13 de diciembre, sobre protección de datos de carácter personal y su

normativa de desarrollo, contenida en el Real Decreto L720/2007, 2L de diciembre,
y especialmente a lo establecido en el artículo 12, apartados 2,3 y 4 de la citada
Ley Orgánica,

DECIMOSEXTA.- El contratista presta su conformidad a los pliegos de cláusulas
administrativas pafticulares y de prescripciones técnicas y sus Anexos que rigen
para este contrato, y se somete para cuanto no se encuentre en los mismos
establecido a los preceptos del Real Decreto Legislativo 3/2OLt, de t4 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del

Sector Público, por el Real Decreto BL7/2009, de B de mayo, por el que se

desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector
Público así como por lo dispuesto en el Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de L2 de

octubre. Será de aplicación el resto de la legislación de contratos de las

Administraciones Públicas y Pliegos de Cláusulas Administrativas Generales vigentes
en la materia.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en

su defecto, las normas de derecho privado,

8



ff t))

HI Región de Murcia
Consejería de Hacienda
y Administraciones Públicas CÀRAVACÄ 2017

Año Jubilar

De igual modo, se aplica el Decreto B2/2OOL, de 16 de noviembre, por el que se

regula la Contratación centralizada de Bienes, Servicios y Suministros, y la Orden

de 10 de diciembre de 1992 de la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento.

DECIMOSEPTIMA.- Las cuestiones litigiosas o controversias que puedan surgir
como consecuencia del cumplimiento del contrato ser resolverán ante los órganos
Jurisdiccionales con sede en Murcia, por lo que se entiende que el contratista
renuncia a su propio fuero, si fuere distinto del anterior,

Leído el presente documento, los otorgantes lo encuentran conforme, y para la

debida constancia de todo lo convenido, se firma este acuerdo marco en triplicado
ejemplar en Murcia y en la fecha indicada.

Murcia, (fecha y firma digital al margen)

E

E

EffiEffi

). Juan Alcántara Martínez
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NTRATISTA

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y
ADMIN ISTRACION ES PÚ ALICRS

Fdo. Andrés Carrillo González
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LOTE 2 .'Þ'' (TIPOLOGIA DOCENTE) REAJUSTE DE ANUALIDADES DEL CONTRATO GENTRALIZADo DE LIMPIEZA DE LA CARM EJERcIcIoS 2017-2019

DATOS ANUALIOADES 2017+2018i2019 (24 MESES )

50s72r(

57256 35€

1S36€

6 949.12 €

7 027 19€

a&3.61 €

6513A50€

33 ?Al S€

33{62 &(

42Í340€

2 7?6.d

2.gN

3252d

uaI05 aNUAL|DAD 2019 (6 MESES )
DICIEMBRENS A MAYO/I9 AMBOS INCLUSNE

€

? ø2 70€

: i33 r0€

356 25 €

oaTos aNUALroaD 2018 (12 MESES.)
DICIEMBRE/17 A NOVIEMBREñ8 AMBOS INCLUSIVE

24659.5t €

:3 363.2: €

:3 623.14 €

6263€

35r359{

32 569 25€

13:9tr

2515tr

2 5r5.0C

1235ft

r29?fi

1526tr

oaros aNUAL¡DÆ 2o17 (6 MESES.)
DE JUNIOANOVIEMARE/ITAMBOS INCI IISMF

2259$€

22ì6224

r 596 35€

6200r

12,9a a

1 259 0C

T
YEMPL&MIÊMO DËLOSCEMOS

7.1.O

7.2.D

7.3.D

7.6.D

7,11.O

ETÊflEEffiiffi



70 7@.714

g.g 26€

22g,OA<

$.4t020€

12.270-$€

3.9i6,6 €

9.Ð,20 €

3.ú.na

s¡Ð,& €

2ô5S,@J

ia.@.ø€

4620,@(

14,322fre

DAToS Nu[DÆEs æ17+2016+2019 (24 lf,ESEs.)

¡.5r2,C

220,ft

!,@¡

1 i6d

r9249 15€

61$.11€

15 S7.45 €2 670.55{

5@9.35€

uatos Nua¡ÐÆ 2o19 (6 MEsEs')
DICIEMgRE/1A A MAYO/i9 AMBOS INCLUSMF

1 231.d

æ2.(

393,C

æ2.ü

35S0.39€

23 205,10€

6135,19€29 215,20 a

1425.æ€

9.3?4,æ€

uarus NuA¡uru zulð (lz MESEs')
DICIEMBRE/I7 A NOV¡EMBREñA AMBOS INCLUSVE

2 ?$.q

553.d

¡%NA lüroi:sco¡

, ?s?,4, €l

----i++-------+
136.1rG1

5 r2!,93(*,".1

12.417,65(,.-.*al

sr,s€l 3S!.ilt

13 27a,7aa

6tu,90€

4.29,65€

10,s,r0€

3.þ,¡5€

DAÌOS NU[rDÆ 2017 (6 MESES.)
ôF IUNIô A NOVIFMÈPF/'7 ÂMRôS IN'I I¡SMÊ

r 025.0t

w,øt

327,Ot
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2519

12,SS a

2.224.d
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LoTE 2 "D" (TlPoLociA DoCENTE) REAJUSTE DE ANUALTDADES DEL coNTRATo cENTRALtzADo DE LtMptEzA DE LA CARM EJERctctos 2017-2o1g

PDA. PRESUPU€STARA Y PROECTO
DATOS ANUALIDADES 2017+2018+2019 {24 MESES')

131 61r.S3€

t9330,25<

a9&25€

26 594 26 €

r5.5996€

25S6¡24

22 a76,474

15 5S.6€

15.5S.6€

?2 745.$€

1$1¡2?04

r6¡¿0! 10€

232 137 4 e

79 226,10 a

7922A.10€

79223.10€

74.241.20 4

74 241,20 4

r2 61S.d

11 972.ú

6114m

5736ft

5.7$.ft

uar os aNUALTDT 2019 (6 MESES )
DICIEMBREñ8 A MAYO/i9 AMBOS INCLUSNF

53 9rA 75 €

3 509.32 {

2r 613 55 €

20:5340 €

29 533.5€

2363ü

2 24r.tr

DATOS ANUALIDÆ ?01E {12 MESES )
O¡CIEMBRE/17 A NOVIEMBREñ8 AMBOS INCLUSIVE

65 529.45€

39 330.:5€

7 799.53€

5253d

I 353.0(

uaros NUAL¡uru zo17 {6 MESES^)
DE JUNIO A NOVIEMBRE/I7 MBOS INCLUSWF

s r2349€

51æ.56€

3 54.23 €

22S7.r0€

16aa6 30 €

: 3$.ft

a= 'aÀ=;,a a=aa: a

12.95 t

6:r4.ft

55660C

2133 tr
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LOTE 2'D" (TIPOLOGÍA DOCENTE) REAJUSTE OE ANUALIDADES DEL CONTRATO CENTRALIZAÞO DE LIMPIEZA DE LA CARM EJERCICIOS 2017.2019

DATOS ANUALTOAOES 2017+2018+2019 (24 MÉSÊS.)

t9s025€

r52 77ì 6l €

39ðæ 25€

24 959,57€

2a s957€

15599ø€

35 351.50€

15 599.6 €

2¿ S9,57(

il8355 10€

113 455 r0{

ì33 6$.30 €

11ta5510€

9 r74tr

5 736.@

9173ü

DATOS ANUALTDAD 2019 (6 MESES )
DCIFMARF/14 Â MÂYÔ/Iq ÂMBÔS INCI USUF

2920tr

? 503tr

t50rü

2501q

DArOS ANUALTOAO 2O1ð (12 MÊ5Ê5 )
DICIEMBRENT A NOVIEMERE/IA AMBOS INCLUSIVF

30 435 96 €

i79953€

5 353.d

5 16? 0(

:363.ft

oafos aNUALTDÆ 2017 {6 MESES')
DE JUNIO A NOVIEMEREñ? MBOS INCLUSIVE

32 636.54€

303612(

J!6:l€

20 253 30 €

23 597 20 €

2 955 0(

22r6d

1?.95 !

5:;9.q

T

7.13.13.D

7.14.25.O



LOTE 2 "D. (TIPOLOGÍA DOCENTE) REAJUSTE DE ANUALIDADES DEL coNTRATo CENTRALIZADo DE LIMPIEZA DE LA CARM EJERcIcIoS 20,17-2o1g

PDA. RËsUruESTAruA Y PROECTO

15&æ 422€227@

15 ü æ 422E 221 @

oaTos aNUAIDADÊS 20rhær&20r0 (2¿ MESES.I

1ø.d.s<

131.til.43 €

t79.ÞS€

@G,S€

14.71,10€

121.ø3f €

tÆ-È1,4€

ts,$:7€

1€lta,57c

6.r$¡o€

rt.2$¡¡(

rtã,534

@.315,93€

rð.27A,rt(

tæ,@,${

a.s¡5€

1E.715,&a

2?.tæ.4 €

lt.t$,t0e

4.@.G€

!,æ.10€

2r.@.!r a

É..ß,úe

s.s.te

249,t€

a.97,@ c

20ø,744

?tg.! €

t.&,6c

s.æ,6a

ãg-lt G

3t,1S,rOe

s.ã.ãa

e-t2l,s €

ro9s.{a

r9.@sc

ts.9s,Da

1ú:&,&t

r215t5,æe

1$æ.&a

tla.as.lo€

2r.Sa4 a

ræ.@.ro€

rlt9,se

É.63.ó€

rg.@.ùa

t4&.4a

1n.m7,æc

6 &.ú

a.a12.q

r r.a¿.o

14tud

r2,6,q

9,5.d

r2.&.d

9.r7å,q

r.Øg

7.4.q

t0@.q

rt.@.d

r9¡{,q

10.@g

11.¡Z,q

l¡.s.q

52 913,q€

33æ3,S€

52ffi.53(

39 220,76 C

7 t¡5.29t

5r.6,S (

4.82,n e

$ $9,97 €

6 2S 53(

3 @.32t

10 91t.t9 f

6 933,S(

57{3,$€

91¡5.S€

6&,91€

s 672,8ê

a&65e

7 72a,a2 a

6æ,32C

24$7,r5€

29 707.9 €

a0520.55€

51 *,25€

42 Ø,75 e

21 lg4a

33@7 25€

¡3þ,85€

5 S.20€

27.A13,10 ê

69 f22,æ a

36@,S€

.0520,55€

2 2*.d

3.129,tr

.015d

3zú.tr

2112.ú

2 555.ff

3$3.d

2 S3.d

{$,t

?.M,ü

279d

3259d

5.9,tr

2 42,û

3 129d

387,ú

DATOS NU[tDÆ 201E (12 MESES.]
DICIEMBRE/I7 A NOVIEMBRE/1E AMBOS INCLUSVE

53.91A.75 €

-€

115.33,19€

93.62526€

19.63,9l a

31.@,10€

a9 &25€

20.01a,24€

16.379.55€

12 419.19 1

2 273.æ1

155S,6€

16 r3,63(

,€
,€

s 324.5€

n *l,asa

59 427.55 e

n 376,25 e

127416,S€

5.736.d

3 An,ú

&,ú

5.?10,tr

57S.fi

Ðaras suaLtÐÆ 2ol7 (6 MEsEs.)
DE JUilIO A NOVIFMBRF/I' ÂMRÔS INCI IISfuF

29$0.@(

@!50,39<

52 40,r5C

42.S3,æ€

27.5lt.t2 E

3.$0.37€

¡4.9r,6r €

32 S6,$€

5*,at €

27.233,ûa

s742,13€

70 293,3t €

37.105,Se

o.60,$(

¡.2$,SC

9.@.6€

47æ32 ê

5 7æ,32 (

7@2.76<

5t2S€

1.033.41 €

4 n6A9a

5.203 ra€

7.S,r6a

121S,ð€

6.@,7t€

7.@,7¡ €

3 2A.e €

20 253 a0 €

33.7æ,65€

¡3.3æ,70€

s.67.10€

22.?92 ú t

27 570554

s2$.65€

27 013,70 C

22 fi7,104

2959,S€

s 172 20€

$.@,70€

$.6,60€

3.7@,65€

æ.251,a5(

1.9,u

1 9r2,û

2 &7,tr

2.7Sø

2.1æ.ú

2.&3,q

20æ,q

4,q

I 7S,q

2.2A1,9

2Sd

2.@7.d

361d

12-95 <

$s.tr

5145.C

5S.ü

æ52,q

s12,tr

æs,tr

T
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1a.u @ 422e 221 @

?1.&,67 a

rq.a,{t

lt9-&.9€

tA.æ.sa

tð,@.4 €

1?.ai.of a

:!sãe

æ.ð.7ae

2r.65t

ã.654

4s.ol s¡ra.ú€

to.5i6.@l t¡ ta¡e

7.s.úl æ.qr.ð.

7.8.61 ia.ræ.7oa

7.s,@l r@.rã,æ.

DATOS ANUALOADES 2ol?i20r&2019 (U MÊSÊS.)

p'ffi lryFss
r9.@,9€

32*,$€

s.76,G€

33 76.6 €

3 @.æ(

7.&.S(

2t 013.70 4

27 155 454

2765,45€

DAÌOS NU&IDAD ZO19 (6 MESES.)
OICIEMBRE'1A A MAYdIg AMBOS INCLUSVE

I 251d

2.6d

26,4

2 15r.q

2.15td

s.95,33{

3239:3e

59 S20,1 7 a

6.2S,53€

10.3S.37€

10.722,æ e

€.520.æ€

51.G1.6 €

DA¡OS NUATDÆ 2OlA (12 MESES''
DICIEMBRUlT A NOVIEMBRE/IA AMBOS INCLUSVË

5:S,q

¿rl NA I 
rilTÁEs cq

2ræ.a€l 16s3.2s(

6.@.6t al 3? {s.1r (

.26..9€l 27233.S€

4rÉ.!€l 2a079.7¡€

..ô73aal 26.o?s.?1.

r3.s,a5€

9.S,50€

22.97,10<

2a 2G,aO e

23.æ,¡0€

uarus NuA¡uÐ zulr (õ MÈsÈs')
DE JUtrIO A NOVEMARETIT ff BOS INCLUSVE

1.6,(

2.!Sd

r.7!d

r.&d

I 79,q

LOTE 2 "D' (TIPOLOGÍA DOCENTE} REAJUSTE DE ANUALIDADES DEL CONTRATO CENTRALIZADO DE LIMPIEZA DE LA CARM EJERCICIOS 2017.20,19
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3591,q
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